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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 2019 
00707, informando que obra en el expediente contestación de la demandada allegada 
dentro del término. Sírvase Proveer.  

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

ORDINARIO LABORAL No. 11001 3105 033 2019 00707 00  

DEMANDANTE Rodrigo Antonio Rivera Hernández C.C. No. 10.062.860 

DEMANDADAS Colpensiones NIT No. 900.336.004-7 

ASUNTO Intereses moratorios Art. 141 Ley 100 de 1993.  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora CLAUDIA LILIANA VELA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 y portadora de la tarjeta 
profesional de abogada No. 123.148 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a 
la doctora CINDY BRILLITH BAUTISTA CÁRDENAS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.022.361.225 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 
237.264 del C. S. de la J., como apoderada sustituta, de conformidad con las facultades 
a ellas conferidas en poder visible a folios 150 a 154 del expediente digital.  
 
SEGUNDO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, toda vez que 
allegó escrito de contestación de demanda, dentro del término de ley y cumpliendo con 
los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 
712 de 2.001. 
 
TERCERO: SEÑALAR como fecha para que tenga lugar la Audiencia obligatoria de 
Conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento y de fijación de litigo 
el día JUEVES DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), la cual se realizará de manera virtual por medio 

de la plataforma Microsoft Teams, a la cual podrán ingresar dando click AQUÍ: 
 
Se deja constancia que, una vez surtida esta audiencia, el despacho se constituirá en 
AUDIENCIA PUBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
CUARTO: El link del expediente digital será compartido a la dirección de notificaciones 
registrada en el escrito de demanda y contestación, por tanto, en caso de sustituir el 
poder, es responsabilidad de los apoderados compartir el expediente con el abogado 
designado para asistir a la diligencia.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 25 DE ABRIL DE 2022.  
 
Por ESTADO No. 057 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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